RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003330 E. Nº 387/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 54/2011, para el armado y posterior desarmado de setenta y nueve casetas de guardavidas en playas del Departamento, incluida la Isla Gorriti;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10447/2011 de fecha 13 de diciembre de 2011, el Intendente adjudicó a Horacio Bauzil Noble, por un total de $ 3:082.300 (IVA incluido);

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de enero de 2012, acordó observar el gasto en cuanto: se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación, y que habiendo resuelto y notificado la adjudicación, la que fue consentida por el adjudicatario, comenzó a ejecutarse el gasto sin contar con la previa intervención que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 7 de la Ordenanza Nº 27.  Reiterado, se mantuvo la observación;                                    

                               3) que con fecha 19 de diciembre de 2012 la División Contaduría cargó la suma de $ 2:450.725 al Rubro 11203 – División de Infraestructura Deportiva - 5299 - Servicios contratados con terceros, que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;



          4) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de enero de 2013 acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin crédito disponible;

                               5) que el Intendente por Resolución Nº 01432/2013 de 21 de febrero de 2013 reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal;



          6) que con fecha 26 de febrero de 2013 la División Contaduría cargó la suma de $ 631.575 al Rubro 11203 – División Infraestructura Deportiva - 5299 - Servicios contratados por terceros que contaba con disponibilidad, siendo el gasto intervenido por este Tribunal con fecha 20 de marzo de 2013;



          7) que por Resolución Nº 07826/2013 de fecha 4 de octubre de 2013 el Intendente de Maldonado dispuso prorrogar la Licitación de referencia, por el período de un año, a la empresa Horacio Bernabé Bauzil Noble, habiéndose obtenido la previa conformidad de la adjudicataria; 

 

          8)  que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  23 de octubre de 2013 observó el gasto derivado de la prórroga por haberlo comprometido sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

                               9) que el Intendente por Resolución N 00248/2014 del 13 de enero de 2014 reiteró el gasto, manteniéndose la observación por parte del Tribunal de Cuentas;

                               10)  que en la oportunidad se remite  una nueva imputación de $ 582.300, y $ 120.000 correspondiente a ajuste paramétrico con cargo al Rubro 11203-5299 informando que al momento de la imputación el rubro contaba con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que el gasto ha sido imputado con cargo a un rubro que cuenta con disponibilidad;

                                    2) que, no obstante, la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables al contravenir lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
mb
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